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TEXTO VIGENTE

REGLAMENTO DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

CAPÍTULO I 

OBJETO DEL REGLAMENTO 

Y DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el procedimiento de entrega-recepción previsto en el Título Noveno de la Ley de los Titulares de las Áreas Administrativas del Congreso, debiendo incluir en el acta administrativa la información que muestre el estado que guardan los asuntos, recursos financieros, humanos y materiales que tengan asignados para el ejercicio de sus funciones de manera ordenada, eficiente, transparente, confiable, oportuna y homogénea, y los recursos que serán asignados a quienes, con las formalidades de la Ley Orgánica, los sustituyan en sus funciones.

ARTÍCULO 2.- Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

I.- Acta Administrativa: El documento, en el que se hace constar el proceso de Entrega-Recepción de los recursos asignados, los asuntos a su cargo el estado que guardan las diferentes áreas administrativas del Congreso, así como la información documental que tengan a su disposición de manera directa, junto con los anexos respectivos, cuando se concluya un empleo o cargo;

II.- Áreas Administrativas: Las comprendidas en la Ley Orgánica. 

III.- Congreso: El del Estado de Baja California Sur;

IV.- Contraloría: La del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, prevista en la Ley Orgánica; 

V.- Dirección de Finanzas: La del Congreso;
VI.- Proceso de Entrega-Recepción: El acto protocolario referente al cambio de la persona servidora pública de un empleo o cargo;

VII.- Informe de Gestión: El reporte que la persona servidora pública que entrega, debe rendir como parte del Acta Administrativa al separarse del cargo o empleo, en el que hace constar el cumplimiento de obligaciones derivadas de instrumentos jurídicos, sobre el avance del presupuesto, programas y proyectos a su cargo, descripción sobre el estado en que se recibió y se entrega el área administrativa, resultados alcanzados, compromisos y actividades prioritarias así como las recomendaciones que se consideren pertinentes;

VIII.- Junta: La de Gobierno y Coordinación Política del Congreso; 

IX.- Ley Orgánica: La del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur; 

X.- Oficialía Mayor: La del Congreso;

XII.- Recursos: Los humanos, financieros, materiales o de cualquier otro tipo con los que cuentan las Áreas Administrativas del Congreso, para el cumplimiento de sus funciones; 

XIII.- Reglamento: El de Entrega-Recepción del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, y

XIV.- TIC: Tecnologías de la información y la comunicación.

ARTÍCULO 3.- El Proceso de Entrega-Recepción debe realizarse en los siguientes casos:

I.- Término e inicio de una Legislatura;

II.- Renuncia;

III.- Cese;

IV.- Destitución;

V.- Inhabilitación;

VI.- Licencia por tiempo definido;

VII.- Término del encargo o puesto;  

VIII.- Abandono;

IX.- Incapacidad física o mental;

X.- Reclusión por la comisión de un delito, y

XI.- Por fallecimiento.
CAPITULO II

SUJETOS OBLIGADOS A REALIZAR EL PROCESO

DE ENTREGA-RECEPCIÓN.

ARTÍCULO 4.- Los Titulares de Áreas Administrativas del Congreso que administren o autoricen recursos financieros, humanos y materiales, independientemente de la denominación de los mismos, son sujetos obligados a observar el presente Reglamento, así como quienes aun sin tener alguna de estas categorías, realicen funciones que por su relevancia, ameriten realizar una Entrega-Recepción de la información y documentación bajo su resguardo. 

ARTÍCULO 5.- Los Titulares de las Áreas Administrativas que sean ratificados en su cargo, también estarán obligados a realizar el proceso de Entrega-Recepción ante su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 6.- Los Titulares de las Áreas Administrativas, así como las personas servidoras públicas de dichas áreas que administren, recauden y/o autoricen recursos independientemente de la denominación de los mismos, deberán rendir separadamente de su empleo o cargo un informe de gestión. 

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS A OBSERVAR POR LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS EN LOS PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN.

ARTÍCULO 7.- Los Titulares de las Áreas Administrativas, en los procesos de Entrega-Recepción relativos al ejercicio de sus funciones, deben conducirse en estricto apego a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, economía e integridad que rigen el servicio público, que refiere el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios de Baja California Sur.

ARTÍCULO 8.- La veracidad, integridad, legalidad, soporte y confiabilidad de la información que se rinda con motivo de los procesos de Entrega-Recepción, con sus respectivos anexos, será responsabilidad de la persona servidora pública saliente, de quien participa en la elaboración o integración del proceso de Entrega-Recepción y de quien valida la información contenida en ésta, en los casos que proceda, de conformidad con sus atribuciones.

ARTÍCULO 9.- Los Titulares de las Áreas Administrativas, en el ejercicio de sus atribuciones, serán los responsables del estricto cumplimiento y ejecución del Proceso de Entrega-Recepción, de la legalidad de la información contenida en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción y de los documentos relativos a programas, obligaciones, recursos asignados y asuntos en trámite, para lo cual deberán utilizar el Formato oficial correspondiente. 

CAPÍTULO IV

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS EN EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION. 

ARTÍCULO 10.- Para la debida instrumentación del Proceso de Entrega-Recepción, los Titulares de las Áreas Unidades Administrativas serán responsables de lo siguiente:

I.- Disponer lo conducente, en el ámbito de su competencia, para la correcta y oportuna preparación de la información y documentación necesaria para el Proceso de Entrega-Recepción;

II.- Mantener organizados y actualizados los programas, informes, registros y controles de los recursos que dispongan para el ejercicio de sus funciones;

III.- Tener debidamente actualizados y autorizados, sus manuales de organización y de procedimientos, y

IV.- Elaborar y ejecutar todas aquellas medidas administrativas establecidas en la normatividad vigente.

ARTÍCULO 11.- La Contraloría, sin perjuicio de las disposiciones que establece la Ley Orgánica, tendrá las siguientes facultades:

I.- Capacitar y asesorar a los Titulares de las áreas Administrativas en la preparación, revisión e integración de la documentación soporte de los anexos que formaran parte del Acta Administrativa del proceso de Entrega-Recepción, así como constatar que se cumpla con las formas y tiempos establecidos para tal efecto;

II.- Coadyuvar con las personas servidoras públicas entrantes y salientes, con la finalidad de que el proceso de Entrega-Recepción sea eficaz y se realice en términos de lo que dispone el presente Reglamento, y

III.- Las demás que se señalen en el presente Reglamento, y en su caso la Junta.

ARTÍCULO 12.- Oficialía Mayor, sin menoscabo de las atribuciones señaladas en la Ley Orgánica, tendrá las siguientes: 

I.- Validar el inventario de bienes muebles que lleve a cabo el Titular de Recursos Materiales, vigilando que sean anexados los documentos que respalden su sustento legal, y se identifique quien es el resguardante y la situación jurídica del bien;  

II.- En conjunto con el Titular de Recursos Humanos integrar la plantilla del personal con sus percepciones mensuales, señalando a las personas servidoras públicas de base y de confianza; así como licencias, permisos, comisiones, incapacidades y en proceso de jubilación; 
III.- Cerciorarse que Comité en materia de contratación de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del Congreso del Estado de Baja California Sur, tenga relacionadas debidamente las licitaciones en trámite y sus respectivas fianzas, y en su caso, sus respectivas fianzas, y

IV.- Asistir a los actos del proceso de entrega-recepción de los Titulares de las Área Administrativas. 

ARTÍCULO 13.- Los Titulares de las Áreas Administrativas instrumentarán las acciones necesarias para el resguardo de la información, con las constancias documentales hasta la fecha en que se realice el acto de Entrega-Recepción.

CAPÍTULO V

DEL ACTA ADMINISTRATIVA DEL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN.

ARTÍCULO 14.- El proceso de Entrega-Recepción se formalizará mediante la firma del Acta Administrativa de Entrega-Recepción y sus anexos señalados en el presente Reglamento. 

La Contraloría, en el ámbito de su competencia y según corresponda, designará a un representante para participar en el proceso de Entrega-Recepción, y previamente a la firma, revisará el contenido del proyecto de acta administrativa y sus anexos, a fin de que ésta verifique que se cumpla con lo establecido en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 15.- Para que el acta administrativa de Entrega-Recepción, mencionada en el artículo 2 fracción I del presente Reglamento, cumpla con la finalidad y tenga la validez necesaria para los efectos legales a que haya lugar, deberá reunir, señalar y en su caso especificar, como mínimo los siguientes requisitos:

I.- La fecha, lugar y hora en que da inicio el proceso; 

II.- El nombre, cargo u ocupación de las personas servidoras públicas que intervienen, quienes se identificaran plenamente;

III.- Especificar el asunto u objeto principal del acto o evento del cual se va a dejar constancia;

IV.- Debe relacionar por escrito y a detalle, el conjunto de hechos que el evento de Entrega-Recepción comprende, así como las situaciones que acontezcan durante su desarrollo, situación que deberá manifestarse bajo protesta de decir verdad;

V.- Realizarse en presencia de dos personas que funjan como testigos, con independencia de los que deben intervenir;

VI.- Especificar el número, tipo y contenido de los documentos que se anexan y complementan el acta; 

VII.- Indicar la fecha, lugar y hora en que concluya el proceso; 

VIII.- La persona servidora pública saliente deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones y las personas autorizadas para recibirlas, a efecto de cumplir con lo establecido en el presente Reglamento;

IX.- No debe contener tachaduras, enmendaduras o borraduras;

X.- Deberá ser firmadas todas y cada una de las hojas que integren el Acta Administrativa de Entrega-Recepción, por las personas que intervinieron, y

XI.- Las hojas que integren el Acta Administrativa de Entrega-Recepción, así como los anexos deben foliarse en forma consecutiva; 
ARTÍCULO 16.- La persona servidora pública que concluye su empleo, cargo o comisión, deberá asentar, bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el Acta Administrativa y en sus documentos anexos es auténtica, verificable, fidedigna e identificable.

ARTÍCULO 17.- La información se incorporará, en un dispositivo electrónico o magnético, al Acta Administrativa del Titular del Área Administrativa, lo cual se asentará en la misma.

ARTÍCULO 18.- Una vez concluido el proceso de Entrega-Recepción, el acta administrativa y el informe de gestión deberán imprimirse en cinco tantos para firma autógrafa con la distribución siguiente:

I.- Para la persona servidora pública que entrega;

II.- Para la persona servidora pública que recibe;

III.- Para el archivo de la unidad administrativa a la cual estaba adscrito la persona servidora pública saliente;

IV.- Para el área administrativa de nivel superior a la que estaba adscrita la persona servidora pública saliente;

V.- Para la Contraloría, y 

VI.- Para la Jefatura del Departamento de Recursos Humanos.

CAPÍTULO VI

 DE LA COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS A LOS TITULARES DE LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS SALIENTES.

ARTÍCULO 19.-  Treinta días antes de la conclusión de la Legislatura que corresponda, los Titulares de las Áreas Administrativas no deberán tener, saldos pendientes de comprobar de recursos públicos asignados relativos a gastos, fondos revolventes, préstamos, anticipos de sueldo, viáticos, gastos de viaje y otros, debiéndose remitir un reporte con dicha información a la Contraloría del Congreso.

Para dar cumplimiento al párrafo anterior, el Titular de la Dirección de Finanzas recabará la documentación correspondiente, y una vez realizada la comprobación o en su caso, el reintegro de los recursos públicos recibidos, emitirá una Constancia de No Adeudo a la persona interesada, la cual se integrará, en su caso, en el Acta de Entrega-Recepción; en caso de existir recursos públicos pendientes de comprobación o de reintegro, la dirección de finanzas deberá hacerlo del conocimiento de la Contraloría con las documentales correspondientes.

Para el caso de la constancia de no adeudo que se emita para el Titular de la Dirección de Finanzas, ésta será expedida por la Junta, y en caso de existir recursos públicos pendientes de comprobación o de reintegro, deberá ésta hacerlo del conocimiento de la Contraloría con las documentales correspondientes.

ARTÍCULO 20.- La Dirección de Finanzas deberá conciliar con las Áreas Administrativas la información financiera, contable y presupuestal presentada en el Acta de Entrega-Recepción que corresponda; para el caso del acta de entrega-recepción del Titular de la Dirección de Finanzas, la conciliación señalada la deberá realizar la Contraloría del Congreso por conducto de área correspondiente.

En todos los casos, se deberá cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable, cuando sea procedente.

CAPÍTULO VII

VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA 

ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN.  

ARTÍCULO 21.- La verificación del contenido del Acta Administrativa de Entrega-Recepción correspondiente deberá realizarse por la persona servidora pública entrante o por la persona designada por el superior jerárquico para recibir el despacho, dentro de un término de cuarenta y ocho horas contados a partir de la fecha de firma del Acta.

Durante el término señalado en el párrafo anterior, la persona servidora pública saliente podrá ser requerida para que realice las aclaraciones o proporcione la información adicional que se le solicite. 

En caso de que la persona servidora pública entrante detecte irregularidades durante la verificación del contenido del Acta Administrativa, deberá hacerlo del conocimiento de la Contraloría, quien notificará a la persona servidora pública saliente para que, dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la notificación según corresponda tal circunstancia, a efecto de que se aclare y proporcione un informe pormenorizado, anexando la documentación que en su caso resultare faltante.

La Contraloría informará por escrito a la persona servidora pública entrante de la notificación realizada y del término otorgado a la saliente.

La persona servidora pública entrante dará todas las facilidades a la saliente para que acuda al área Administrativa correspondiente, y recabe los documentos que a su juicio considere necesarios.

Vencido el plazo para la emisión del informe la persona servidora pública entrante deberá notificar por escrito a la Contraloría, si fueron totalmente solventadas o no las observaciones.

En caso de quedar solventadas todas las aclaraciones, la Contraloría elaborará un acta de conclusión; en caso contrario, se iniciará el procedimiento administrativo previsto en la Ley de la materia, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles que sean exigibles de acuerdo a otras leyes.

En caso de no recibir por escrito por parte de la persona servidora pública entrante sobre la solventación de las observaciones, se entenderá que éstas fueron aclaradas en tiempo y forma.

CAPÍTULO VIII

DE LA VIGILANCIA EN LA APLICACIÓN

DEL PRESENTE REGLAMENTO.

ARTÍCULO 22.- Corresponderá a la Contraloría la vigilancia del cumplimiento del presente Reglamento, y los casos no previstos en éste, serán resueltos por la Junta. 

ARTÍCULO 23.- Corresponderá a la Contraloría conocer de las faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento.

 ARTÍCULO 24.- Corresponderá a Oficialía Mayor en términos de la Ley Orgánica, la presentación y seguimiento de las denuncias penales que correspondan por los presuntos actos que puedan ser considerados como delitos cometidos en perjuicio del patrimonio del Congreso. 

ARTÍCULO 25.- El Formato oficial del Acta Administrativa de Entrega-Recepción que forma parte del presente reglamento, es el que se deberá utilizar por las personas servidoras públicas obligadas a realizarlo, con las adecuaciones correspondientes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de aprobación, debiéndose enviar al Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, para su publicación.

SEGUNDO.- Una vez aprobado el presente Reglamento, se le conceden 30 días hábiles a la Contraloría del Congreso, a efecto de que presente al Pleno de la Junta, para su aprobación en su caso, una propuesta de formato oficial, en apego al presente Reglamento, del acta administrativa de entrega-recepción que habrá de llevarse a cabo en cada proceso que se realice.
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